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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

S O D E B U R
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El Consejo de Administración de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de
Burgos (SODEBUR), organismo dependiente de esta Diputación Provincial de Burgos, en
sesión ordinaria celebrada el día 11 de mayo de 2015, adoptó entre otros el siguiente
acuerdo:

«5. – Resolución de la convocatoria pública de 2015 para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos con población inferior a
20.000 habitantes con destino a la renovación de las instalaciones eléctricas municipales
para el cumplimiento de la normativa vigente».

Por acuerdo del Consejo de Administración de SODEBUR en sesión celebrada el día
3 de diciembre de 2014, se aprobó la Convocatoria pública para la «Concesión de
subvenciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos con población inferior a
20.000 habitantes, con destino a la renovación de las instalaciones eléctricas municipales
para el cumplimiento de la normativa vigente», con un presupuesto de 90.000 euros al
que, según indica el Sr. Gerente, hay que añadir los remanentes de convocatorias
anteriores que ascienden a 4.218,65 euros.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, que ascienden a 91, las
mismas han sido estudiadas e informadas por los Servicios Técnicos de SODEBUR,
resultando subvencionadas 61, formulando al efecto la correspondiente propuesta de
resolución.

En base a lo que antecede, el Consejo de Administración, por unanimidad de todos
sus miembros, aprueba el siguiente acuerdo:

Primero. – Otorgar la condición de beneficiarias a las Entidades Locales de la
provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes, que se relacionan en el
siguiente cuadro, dentro de la Convocatoria de «Concesión de subvenciones a Entidades
Locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes, con destino
a la renovación de las instalaciones eléctricas municipales para el cumplimiento de la
normativa vigente», por los importes que igualmente se relacionan:

Presupuesto
subvencionable Subvención

N.º Entidad Local Actuación con IVA por CM 

1 Arauzo de Salce Adecuación instalación alumbrado 3.000,45 1.289,89

2 Belorado Adecuación instalación alumbrado 4.463,62 1.918,91

3 Berlangas de Roa Adecuación inst. eléctrica edificio público 5.626,95 2.419,03

4 Berzosa de Bureba Adecuación instalación alumbrado 1.991,14 855,99

5 Briviesca-Avda. Reyes Católicos Adecuación instalación alumbrado 6.532,79 2.808,45

6 Busto de Bureba Adecuación instalación alumbrado 2.765,82 1.189,03
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Presupuesto
subvencionable Subvención

N.º Entidad Local Actuación con IVA por CM 

7 Cardeñuela Riopico Adecuación instalación alumbrado 285,22 128,47

8 Cascajares de Bureba Adecuación instalación alumbrado 1.963,10 843,94

9 Castresana de Losa Adecuación instalación alumbrado 1.316,27 565,86

10 Castriciones Adecuación instalación alumbrado 2.284,29 982,02

11 Castrillo de la Vega Adecuación inst. eléctrica edificio público 5.039,65 2.166,55

12 Castrillo Solarana Adecuación instalación alumbrado 1.989,49 855,28

13 Cilleruelo de Abajo Adecuación instalación alumbrado 1.483,77 637,87

14 Covarrubias Adecuación inst. eléctrica edificio público 5.520,88 2.373,43

15 Cuevas de Amaya Adecuación instalación alumbrado 1.986,41 853,96

16 Espinosa de los Monteros Adecuación instalación alumbrado 9.334,80 4.013,03

17 Eterna Adecuación instalación alumbrado 2.781,59 1.195,81

18 Fuencaliente de Puerta Adecuación instalación alumbrado 2.599,78 1.117,65

19 Fuentelcésped Adecuación instalación alumbrado 5.719,19 2.458,68

20 Gumiel de Izán Adecuación inst. eléctrica edificio público 10.000,00 4.299,00

21 La Molina del Portillo de Busto Adecuación instalación alumbrado 1.935,19 831,94

22 Lastras de la Torre Adecuación instalación alumbrado 1.827,23 785,53

23 Lences de Bureba Adecuación instalación alumbrado 1.996,80 858,42

24 Lerma Adecuación instalación alumbrado 2.185,01 939,34

25 Milagros CM Ayto. Adecuación instalación alumbrado 10.000,00 4.299,00

26 Monasterio de Rodilla Adecuación instalación alumbrado 3.057,32 1.314,34

27 Moradillo de Roa Adecuación inst. eléctrica edificio público 5.434,47 2.336,28

28 Ocón de Villafranca Adecuación inst. eléctrica edificio público 3.022,64 1.299,43

29 Oña-C/ Barruso. Alumbrado Adecuación instalación alumbrado 1.439,90 619,01

30 Orbaneja Riopico Adecuación instalación alumbrado 1.371,46 589,59
Quintanilla Riopico

31 Ordejones (Los) Adecuación instalación alumbrado 6.885,40 2.960,03

32 Padilla de Abajo Adecuación inst. eléctrica edificio público 1.152,38 495,41
Ayuntamiento y consultorio

33 Palacios de la Sierra Adecuación inst. eléctrica edificio público 2.150,19 924,37

34 Parte de Bureba (La) Adecuación instalación alumbrado 1.499,19 644,50

35 Pedrosa de Tobalina Adecuación instalación alumbrado 5.802,19 2.494,36
Ctra. Bilbao-Valle de Tobalina

36 Peñaranda de Duero Adecuación instalación alumbrado 5.405,07 2.323,64

37 Pineda Trasmonte Adecuación instalación alumbrado 2.103,78 904,42

38 Poza de la Sal Adecuación instalación alumbrado 5.678,05 2.440,99

39 Pradoluengo Adecuación inst. eléctrica edificio público 8.439,98 3.628,35

40 Quintana Martín Galindez Adecuación instalación alumbrado 5.802,19 2.494,36
Valle de Tobalina

41 Quintanabureba Adecuación inst. eléctrica edificio público 2.434,14 1.046,44
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Presupuesto
subvencionable Subvención

N.º Entidad Local Actuación con IVA por CM 

42 Quintanapalla Adecuación instalación alumbrado 3.558,67 1.529,87

43 Quintanilla Cabe Rojas Adecuación inst. eléctrica edificio público 1.952,94 839,57

44 Quintanilla Río Fresno Adecuación instalación alumbrado 2.093,12 899,83

45 Revilla Cabriada Adecuación instalación alumbrado 1.569,32 674,65

46 Riocerezo Adecuación inst. eléctrica edificio público 2.541,00 1.092,38

47 Roa de Duero Adecuación instalación alumbrado 3.274,96 1.407,91
C/ Félix Rodríguez de la Fuente

48 Rojas Adecuación inst. eléctrica edificio público 2.716,15 1.167,67

49 Rubena Adecuación instalación alumbrado 2.783,00 1.196,41

50 Salas de los Infantes-C/ Palacio, 31 Adecuación instalación alumbrado 3.620,32 1.556,38

51 San Adrián de Juarros Adecuación instalación alumbrado 5.644,05 2.426,38

52 San Clemente del Valle Adecuación inst. eléctrica edificio público 3.805,23 1.635,87

53 Santa Cruz de la Salceda-Bar Adecuación inst. eléctrica edificio público 999,70 429,77

54 Santa María del Campo Adecuación instalación alumbrado 6.750,47 2.902,03

55 Sotresgudo CM1 Adecuación instalación alumbrado 1.608,95 691,69

56 Tórtoles de Esgueva Adecuación instalación alumbrado 3.648,15 1.568,34

57 Trashaedo del Tozo Adecuación instalación alumbrado 1.146,61 492,93

58 Villadiego Adecuación inst. eléctrica edificio público 6.684,39 2.873,62

59 Villaluenga de Losa Adecuación instalación alumbrado 2.184,41 939,08

60 Villariezo Adecuación instalación alumbrado 5.361,51 2.304,91

61 Zarzosa de Riopisuerga Adecuación instalación alumbrado 899,76 386,81

Segundo. – El presente acuerdo de otorgamiento de subvenciones se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial, así
como en la página web de ésta y de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de
Burgos.

Tercero. – A dicho gasto se hará frente con cargo al número de cuenta 629 del
Presupuesto General de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos.

Burgos, 3 de junio de 2015.

El Presidente El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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